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CONTROVERSIA CON TITUCIONAL 75/2018 

ACTOR: MUNICIPIO D MANZANILLO, COLIMA 

SUBSECRETARÍA GE ERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE lRÁMI E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil diecinue

1
Je, se da cuenta al Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de larrea, Presidente de la Supre a Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio 552 de Aracelí García Muro, quien se ostenta como !'Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso de Colima. · 

Anexo: 

Cerflficación de tres de diciembre de dos mil dieciocho, que h c~star 
que en sesión ordinaria número doce celebrada el vei tin~ de 
noviembre del citado año, se eligió a Aracelí García uro como 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Colima Rª a fungir por 
el mes de diciembre. 

Registro 

001216 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la idealidad el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho y recibidas el diez ~o d 1 present~ pPo en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de est~ ribu al. Cons~ 

Ciudad de México, a once de enero ~s mil dieci ueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos 1 gales, el oficio y el anexo 

de cuenta de la Presidenta de la M~irectiva del Cón reso de Colima, a quien 

se tiene por presentada con la personalidad que ostent 1 y, atento a su solicitud, 

se ordena expedir, a su c~ati la copia sim¡p~e qu solicita, la cual deberá 

entregarse por conducto de ~personas mencionada para tal efecto, previa 

constancia que por su recibo se agregue en autos. 1 

Asimismo, se tiene ~promovente designando autbrizados y revocando los 

previamente señalados; sin embargo, no ha lugar a pr~veer de conformidad su 

solicitud de recibir el respaldo digital de la sentencia, ya qule, el fallo de mérito puede 

consultarse en la página de internet de este.Alto -Y:ribunal. No obstante, tal petición, 

en su caso, podría ser competencia de la únidad Ge eral de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial de esta Supre a Corte de Justicia de la 

Nación. 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en térmi os de lo dispuesto en el artículo 
siguiente: 
Artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Golima. El órgano de dirección Y 
representación del Poder Legislativo será la Directiva del Congreso, que sf int~gr~rá por .un ~residente, .~n 
Vicepresidente, dos Secretarios y dos Suplentes de estos, electos por m yana simple mediante votac1on 
secreta. ( ... ) 
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Lo anterior, con apo ro en lo~ artículos 4, párraf© tercero2, 83) 11, párrafo 
1 

prirnero4
, ele la Ley Regla nentaria de las Fracciones l 'y 11 del Artículo ·105 de la 

Constitución Política de lo; Estados Unidos Mexicanos -y 2785 del Código Federa! 

de Procec:lirnientos Civiles de aplicación supl1:~toria en términos del numeral 16 de 

la citada ley reglamentaria 

Finalmente, en cuant) a la petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la repro jucción de las constancias que obren en los autos del 

presente medio de cont ·01 constitucional, hágase de su conocimiento que, 

considerando que lo anter or implica solicitar copias sirr1ples de todo. lo actuado, a 

fin di~ garantizar la eficaci l de los derechos fundamentales de defensa 13fectiva y 
1 

de oposición a la publicidad de~ datos personales, .asií como de los bienes 

constitucionales qw3 justil=ican ~a reserva de información, garantiza(jos en los 

artículos H, apartado A, f ·acción 117, y 16, párrafo segundoª, de la Constitución 

Federal y derivado ele una interpretación armónica de aquellos derect1os y bienes, 

2 A1rtículo 4 de lai Ley Reglament ria di~ las Fracciones 1y111 del Artículb 10!> de la Constituqüón Federal. 
( ... ) 
Las partes podrán designar a una¡) varias pe~sonas para 01'r notificacion~s, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. , 
3 Artículo 8. Cuando las partes ra liquen fuera del lugar de msidencia de; la Suprema Corte de ~lusticia de la 
Nación, las promociones se tendr' n por prnsentadas en tiempo si los esditos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en 1 s oficinas die correos, m1Kliante pieza certificada con acusei de recibo, o 
se envían desde la oficina de telég afosque corresponda. En estos casos se 13ntenderá que las promociones 
se pmsentan 13n la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la 
oficina de teléqrafos, segt'.1n sea e caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubica~as en el lugar de 
residencia de las partes. 
4 Ar1íc:ulo ·1 ··1. El actor, el demand 1do y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de !os funcionarios q e, en términos de las normas que . los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se p ·esurnirá que quien compa1·ezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hac~1rlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
5 Artíc;ulo 2'1'8 dlel C:ódi~J'° Fedelnal de Procedimientois C:iiviles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, as J costa, copia certificada ele cualquier 1 constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará xpedir el tribunal, sin aucJiencia previa ]de las demás partes. 
6 Jllrtículo 11 icle· ~a Ley Reglamen1: .ria dt::! las Fracciones 1y11 del Articu~o 'IOS de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de I¡: f\lación conocerá y msoiverá con bas~ en las disposiciones.del presente 
Título, las controversias constitupionales y ,las acciones ele inconstit1kio11alidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Esta.pos Unidos Mexicanas. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códi~¡o Federal de¡ Procedimientos Civiles. 
7 Ar1íc1ulo 6 cfo la Gcmstitución F!~clera1I. ( ... ) ' 
J~. Para el ejercicio del derecho d accEso a la información, la Federación y las entidades federativas, c..n el 
Étmbito de sus respectivas competm:ias, se regirán por los siguiemtes principios y bases: 
f. Toda la información en posiesi n de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo ele los Poderes 
Ejecutivo, L!':oislativo y Judicial, ó ganas autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
corno de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en 1::il ámbito federal, est ital y municipal, es p(1blica y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y segu idad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalece el principio de máxima publicidad, Los sujetos obligaclos deberán 
documentar todo acto que deri e del ejercicio de sus facultades, q:ompetencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos espe 'Íficos bajo los cuales ¡:.rocederá la .declaración de irexistencia de la 
información. ( ... ) 
8 A11ículo ·rn. ( ... ) 
Toda persona tienei derecho a la rotección de sus datos personales, al ¡acoe:so, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manihstar su oposición, en lm: términos qu~) fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los princtipios que rijan el tratamiento de datos, [por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, sJguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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10DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

se autoriza a la peticionaria para que hag uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resul 1e apto para reproducir el 

contenido de las actuaciones y const ncias existentes en la 

presente acción de inconstitucionalid d y sus acumuladas, 
1 

excepto las de carácter confidencial o r servado que no resulten 

necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del de er de secrecía o del mal 

uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los medios 

electrónicos autorizados, se procederá de confórmi9ad on lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de "Tran parencia y Acceso a la 

Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídi~a e de la solicitante, 

como de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información 

contenida en este expediente y sus constancias -ate a través de los med.ios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran do aportadas al presente 

medio de control de constitucionalidad sin in~su aturaleza confidencial o 

reservada. ~ 

Lo anterior, con fundamento en el me~~oRado artículo 278 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. . ~· 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Airturo Zaldívar lel de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Jus~de la Nación.; quien a tiía'~on 7éticiaGuzmán 

Miranda, Secretaria de la Seccion de Trámite de Contra/ rsiaJ C°[stitucio~aih y 

de Acciones de 1 nconsti~nali~ad de la Subsecretarí ~_@! ee, Acuerdos\e 

este Alto Tnbuna~,~~o_a~-- _ - l\...M.. · " 

~ 
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Esta hoja corresponde al proveído de once de enero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la uprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 75/2018, pro ovida por el Municipio de 
Manzanillo, Colima. Conste_fÁ) 
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